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Impulsar la transición de la
agricultura tradicional a una
sostenible y regenerativa para
conservar, proteger y restaurar
nuestros suelos.

Objetivo



Soberanía
alimenticia

Agricutura
responsable

Agricultura sostenible



  No debe existir un divorcio entre
la agricultura y la protección al

medio ambiente



El Estado capacitará
a agricultores en

prácticas sostenibles

Principales medidas

El Midagri creará un fondo
para que agricultores

accedan al financiamiento de
proyectos de agricultura

sostenible 

Marca “Agro que cuida
la tierra” para

identificar productos
de origen sostenible



Acceso a mejores mercados y precios
Mayor confianza y demanda del consumidor
Diferenciación y posicionamiento del producto

Productos agrícolas de origen sostenible 



Restauración de suelos,
menos contaminación

Más oportunidades para los
agricultores

Agricultura más rentable y acceso
a mercados internacionales

Beneficios principales

Fomenta la innovación
en el sector agrícola

(12 millones de hectáreas de
suelo degradado en el país)


